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ANEXO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Bogotá D.C. Julio 10 de 2024 

 

Señores  
FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS  
Avenida calle 26 No. 69B -53 oficina 604 en Bogotá D.C.   
Correo Electrónico: contratación@fnd.org.co    
Ciudad 

 

Asunto:   Presentación de la propuesta para participar en el proceso por 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-001-2024 

 

Respetados Señores:  

La presente tiene por objeto presentar propuesta a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
PARTAMENTOS, en el proceso de la referencia.  

El suscrito, JOHN DUARTE, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando en 
calidad de representante legal suplente de NOVATOURS LTDA, declaro que: 

• Tengo la representación legal para firmar y presentar la propuesta.  
 

• Esta propuesta y el contrato que se llegare a celebrar en caso de adjudicación 
compromete a la empresa que legalmente represento. De la misma manera, en 
caso de adjudicación, el contrato será firmado por la siguiente persona en 
representación de la firma: 
 

NOMBRE:           JOHN DUARTE  
           CEDULA:            79.653.557 de Bogotá 
           CARGO:            Representante legal suplente  

EMPRESA:          NOVATOURS LTDA  

• He estudiado cuidadosamente los términos de referencia, estudios previos y 
renuncio a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de 
estos.  
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• He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u 
omisión.  
 
 

• No me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidades o 
incompatibilidades establecidas en el Estatuto General de Contratación y demás 
normas legales pertinentes. He recibido las aclaraciones a los términos de 
referencia objeto de la convocatoria.  
 
En la eventualidad de que me sea adjudicado el contrato en la convocatoria de 
la referencia, me comprometo a: 
 

• Realizar dentro del plazo máximo que fije la FND todos los trámites necesarios para 
la firma y legalización del contrato resultante.  
 

• Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con los términos de referencia y con 
lo establecido en la propuesta adjunta.  
 
 

• Cumplir con los plazos establecidos por la FND para la ejecución del objeto del 
contrato.   
 

Atentamente, 

 

 

 

Firma de la persona autorizada   
JOHN DUARTE  
Calle 98 No. 8 -19 Ofc. 102  
Anexo (__) folios__ 

  



 

 

Novatours Ltda. 

5 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL  
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RESPONSABLES FISCALES – REPRESENTANTE LEGAL S 
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RESPONSABLES FISCALES – NOVATOURS LTDA  
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ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS – REPRESENTANTE LEGAL S 

  



 

 

Novatours Ltda. 

18 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS – NOVATOURS LTDA  
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ANTECEDENTES JUDICIALES  
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REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
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CERTIFICACION REDAM  
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REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) 
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ANEXO 7 MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES 
 

Yo, JOHN DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.653.557 de Bogotá, en 
mi condición de Representante Legal Suplente de NOVATOURS LTDA, identificada con 
NIT. 800.003.442-8, debidamente inscrito en la Cámara  de Comercio de Bogotá, 
certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) y CREE, (Articulo 25 Ley 1607 de 2012), cuando a ello 
hubiere lugar.. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Yo, JOSE MANUEL GARZON ROCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.142.085 de Bogotá, y con Tarjeta Profesional No. 61703 - T de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de NOVATOURS LTDA 
identificada con NIT. 800.003.442-8, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de 
los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de cierre del presente proceso de selección, por los 
conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) ) y CREE, (Articulo 25 Ley 1607de 2012), cuando a ello hubiere lugar. Estos pagos, 
corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 
6 meses. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y demás normas concordantes.  

Dada en Bogotá, a los 09 días del mes de julio de 2024.   

 

 

 

John Duarte José Manuel Garzón Rocha 
Representante Legal Revisor Fiscal 
C.C. 79.653.557 de Bogotá No. 61703-T  
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DOCUMENTOS REVISOR FISCAL  
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COPIA CEDULA REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE  
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CERTIFICACION BANCARIA  

  



 

 

Novatours Ltda. 

29 

GARANTIA DE SERIEDAD 
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RECIBO DE PAGO GARANTIA DE SERIEDAD  
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CLAUSULADO  
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ANEXO 9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El suscrito a saber, JOHN DUARTE, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
cédula 79.653.557 de Bogotá, quien obra en calidad de representante legal suplente, 
en nombre y representación de NOVATOURS LTDA, identificada con NIT: 800.003.442-8, 
tal como consta en el Certificado de existencia y representación legal, quien en 
adelante se denominará el proponente, establece su voluntad de asumir de manera 
unilateral el presente COMPROMISO y manifiesta que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
DEPARTAMENTOS, para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de 
la administración pública. 
 

2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés 
alguno para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación INVITACIÓN 
PÚBLICA No. FND-IP-001-2024. 
 
 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma 
de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la 
Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero.  
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación INVITACIÓN 
PÚBLICA No. FND-IP-001-2024.  
 
 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de 
Contratación INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-001-2024, nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia.  
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 
del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las 
consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 
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7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 10 días del mes de julio de 2024.  

 

Atentamente,   

 

 

 

Firma: __________________________ 
Nombre:                          JOHN DUARTE 
CC:                                   79.653.557 de Bogotá  
Nombre proponente:    NOVATOURS LTDA  
NIT.:                                  800.003.442-8 
Tel:                                    601 7940525 
E-mail:                              jduarte@novatours.com.co  

 

  

mailto:jduarte@novatours.com.co
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ANEXO 4 DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

El suscrito a saber, JOHN DUARTE, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.653.557 de Bogotá, quien obra en calidad de 
representante legal suplente de NOVATOURS LTDA, identificada con NIT: 800.003.442-8, 
tal como consta en  el Certificado de existencia y representación legal, quien en 
adelante se denominará el proponente, establece su voluntad de asumir de manera 
unilateral el presente COMPROMISO y manifiesta que: 

Información Confidencial: Significa cualquier información escrita, oral, visual, por medios 
electrónicos o digitales de propiedad de la FND, los Departamentos y demás Entidades 
públicas o sobre la cual detente algún tipo de derecho. Se entenderá incluida en la 
Información Confidencial cualquier copia en cualquier versión y por cualquier medio de 
la misma, que comprende, pero no se limita a todo tipo de información, notas, datos, 
análisis, conceptos, hojas de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios, 
resúmenes, registros preparados para o en beneficio de la Parte Receptora (según se 
define posteriormente) que contengan o de alguna forma reflejen dicha información. 

 Parte Reveladora: Se constituye en Parte Reveladora la FND o sus Representantes, que 
suministre información por cualquiera de los mecanismos previstos en este proceso.  

Parte Receptora: Se constituye en Parte Receptora el CONTRATISTA o sus Representantes 
que reciba información.  

Representantes: Referido a las Partes de este proceso, significará los funcionarios, 
directores, administradores, empleados, agentes, contratistas, subcontratistas y asesores 
de esa Parte, de su controladora o de cualquier compañía filial, subsidiaria o que esté 
controlada por ella o bajo control común de esa Parte, incluyendo a título enunciativo, 
sus abogados, auditores, consultores y asesores financieros independientes que tengan 
necesidad de enterarse de la Información Confidencial para el desarrollo del objeto del 
presente acuerdo y están obligados frente a la FND a proteger la confidencialidad de 
la información revelada. 

En virtud del Acuerdo, el CONTRATISTA se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar 
y/o comunicar la Información que reciba de la FND, ni a utilizarla en favor de terceros y 
a proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo sobre 
ésta el mismo grado de diligencia utilizada por un buen comerciante para proteger la 
Información Confidencial. 
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El CONTRATISTA no podrá revelar públicamente ningún aspecto de la Información 
Confidencial sin el consentimiento previo y por escrito de la FND.  

La Información sólo podrá ser utilizada para los fines señalados en el presente Contrato. 
El CONTRATISTA no podrá hacer uso de la Información Confidencial en detrimento de la 
FND.  

La información entregada por LA FND es propiedad exclusiva de ésta y deberá ser 
tratada como confidencial y resguardada bajo este entendido por el CONTRATISTA, 
durante el término que se fija en el presente contrato. La entrega de la Información 
Confidencial no concede ni implica licencias al CONTRATISTA, bajo ninguna marca 
comercial, patente, derechos de autor, secreto comercial o cualquier otro derecho de 
propiedad intelectual. 

La FND podrá solicitar a la Parte Receptora la devolución o destrucción de la 
Información que haya recibido, incluidas, pero no limitadas a todas las copias, extractos 
y otras reproducciones de la Información, los cuales deberán ser devueltos o destruidos 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la terminación del contrato.  

La destrucción de la Información Confidencial debe ser certificada por la Parte 
Receptora a la FND. En todo caso, el hecho de no recibir una comunicación en el 
sentido a que alude el párrafo anterior, no libera a la Parte Receptora de su deber de 
custodia, en los términos señalados en el presente contrato. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 10 días del mes de julio de 2024. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Firma: ______________________________ 
Nombre:                            JOHN DUARTE  
CC:                                    79.653.557 de Bogotá 
Nombre proponente:      NOVATOURS LTDA  
NIT.:                                    800.003.442-8 
E-mail:                                jduarte@novatours.com.co   

mailto:jduarte@novatours.com.co
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ANEXO 6 MODELO DECLARACIÓN DE NO INHABILIDAD Y/O 
INCOMPATIBILIDAD NI CONFLICTO DE INTERES 
 

DECLARACIÓN DE NO INHABILIDAD Y/O CONFLICTOS DE INTERÉS 

 

Yo, JOHN DUARTE, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de 
representante legal suplente de NOVATOURS LTDA, con NIT: 800.003.442-8, declaro que 
ni la sociedad, ni sus socios, ni el suscrito, nos encontramos incursos en causal alguna de 
inhabilidad o incompatibilidad que estuviere prevista en la Constitución Política o en la 
Ley, que impida a la sociedad prestar servicios para la Federación Nacional de 
Departamentos, encontrándose apta e idónea para desempeñar las actividades que 
se asignen por parte de la entidad.   

Así mismo, declaro que no tenemos conflicto de interés para contratar con la 
Federación Nacional de Departamentos ni para ejecutar las obligaciones 
correspondientes al objeto contractual. 

 

 

 

 

 

Firma:    _____________________________________ 
Nombre:                          JOHN DUARTE  
CC:                                   79.653.557 de Bogotá  
Nombre proponente:    NOVATOURS LTDA  
NIT.:                                  800.003.442-8 
E-mail:                              jduarte@novatours.com.co  

  

mailto:jduarte@novatours.com.co
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CERTIFICACION MIPYMES  
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REGISTRO UNICO DE PROPONENTES – RUP 
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CERTIFICACION SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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CERTIFICACION DE NO SANCION AEROLINEA AVIANCA  
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CERTIFICACION DE NO SANCION AEROLINEA LATAM  
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CERTIFICACION DE NO SANCION AEROLINEA SATENA  
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CERTIFICACION DE NO SANCION AEROLINEA CLIC  
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CALL CENTER 
 

Bogotá D.C. Julio 10 de 2024 

 

Señores  
FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS  
Avenida calle 26 No. 69B -53 oficina 604 en Bogotá D.C.   
Correo Electrónico: contratación@fnd.org.co    
Ciudad 

 

Asunto:   Presentación de la propuesta para participar en el proceso por 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-001-2024 

 

Respetados Señores:  

Yo, JOHN DUARTE, identificado como aparece al pie de mi firma, y actuando en calidad 
Representante legal suplente de NOVATOURS LTDA, identificada con NIT: 800.003.442-8, 
me permito manifestar que contamos con Call Center propio para atender 
requerimientos de la FND. Con atención las 24 horas del día los 7 días de la semana. 
Durante toda la ejecución del contrato.  
 
Adicionalmente certificamos que dispondremos del personal exclusivo para atender los 
requerimientos de la FND en tiempo real. 
 
Se firma a los 10 días del mes de julio de 2024 
 
 
 
 
 
JOHN DUARTE 
C.C. 79.653.557 de Bogotá  
Representante legal suplente  
NOVATOURS LTDA  
NIT: 800.003.442-8  
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SISTEMA DE COMUNICACIONES  
 

NOVATOURS LTDA cuenta con los siguientes sistemas de comunicación para la atención 
del presente contrato. Además, ofrece el servicio las 24 horas del día, domingos y 
festivos, los 365 días del año. Todo esto ajustado siempre a las necesidades de la entidad. 

Nombre del proponente NOVATOURS LTDA. 
 

Línea celular 24 HRS 
Para comunicaciones en 
caso de contingencia y/o 
horarios y días no hábiles las 
24 horas, los siete días de la 
semana 

 
316 302 67 50 

 
Líneas de atención fija 
PBX 
– Tecnología IP: 10 
canales. Directa por 
medio de extensión. 

Atención a requerimientos 
de reservas y expedición de 
tiquetes, según necesidades 
de la entidad 

 
7 940525 

 
Fax 

Comunicación en horarios 
hábiles o según 
Necesidades de la entidad 

 
7 940525 

Comunicación directa Comunicación directa   
3246530577 

Correos electrónicos Solicitudes de la entidad ventas@novatours.com.co  

 

En signo de cumplimiento se firma a los 10 días del mes de julio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

JOHN DUARTE 
C.C. 79.653.557 de Bogotá  
Representante Legal Suplente 
NOVATOURS LTDA 
NIT: 800.003.442-8  

mailto:ventas@novatours.com.co
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ANEXO 2 ANEXO TÉCNICO 
 

Características y requerimientos técnicos mínimos  

 Yo,  JOHN DUARTE, actuando en nombre de NOVATOURS LTDA, identificada con NIT: 
800.003.442-8, manifiesto que conozco, acepto y me comprometo a cumplir con las 
obligaciones y especificaciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones y 
estudios previos que hacen parte integral del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-
IP-001-2024 en el contrato que resulte del proceso en referencia, cuyo objeto es 
“SUMINISTRAR TIQUETES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES E INTERNACIONALES, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LA FND”. A continuación, se 
describen las especificaciones técnicas mínimas requeridas por la entidad y las 
características técnicas solicitadas: 

1. Suministrar los tiquetes aéreos, en rutas nacionales e internacionales en la clase y 
aerolínea que la FND escoja a través del supervisor designado para el contrato.   
 

2. Proporcionar a la FND un listado de tarifas aéreas nacionales e internacionales en 
las diferentes rutas y clases, una vez realizada la solicitud de reserva por parte del 
supervisor del contrato.  
 
 

3. Elaborar y enviar tiquetes electrónicos, con las respectivas reservas, 
reconfirmaciones y valor total, sin importar el día o la hora de la solicitud.  
 

4. Efectuar dentro de los tiempos establecidos por la FND, las conexiones, 
reservaciones, confirmación y cancelaciones de cupos en todos los vuelos 
solicitados por el supervisor. 
 
 

5. Enviar por correo electrónico, dentro de la hora siguiente, una vez se realice el 
requerimiento que le haya efectuado la FND, la confirmación de la reservación 
al supervisor del contrato, indicando el costo y clase del tiquete reservado. 
 

6. Disponer de una línea telefónica y una línea celular exclusiva, para comunicación 
con la FND las veinticuatro (24) horas del día, durante el plazo del contrato 
incluyendo dominicales y festivos, la cual debe ser informada al supervisor del 
contrato al inicio de la ejecución del mismo.  
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7. Asignar una persona responsable de la cuenta (contrato) de la FND que atienda 
todo lo relacionado con el desarrollo y ejecución del contrato, especialmente 
atienda las requisiciones de tiquetes.  
 

8. Mediar ante las aerolíneas y aeropuertos ante cualquier inconveniente 
ocasionado que dificulte la movilización del viajero. 

9. Apoyar a la FND, en la consecución o permanencia de convenios que permitan 
obtener beneficios y descuentos en tarifas y administrar los beneficios 
comerciales e incentivos por las alianzas o convenios existentes, ya sea por el 
número de tiquetes entregados, por el valor de los mismos o por cualquier otro 
criterio. 
 

10. Mantener informado a la FND a través del supervisor respecto de la obtención de 
promociones, beneficios y descuentos en tarifas de tiquetes nacionales e 
internacionales.  

 
11. Dar respuesta inmediata al supervisor del contrato frente a las solicitudes de 

tiquetes a través de correo electrónico, sobre lo relacionado con el 
desplazamiento (aerolínea, rutas, fecha, hora de salida, conexiones, tarifa, 
aeropuerto de salida, puestos, récord de reserva y cancelaciones, relación de 
tiquetes emitidos y no utilizados, penalidades y/o diferencias en tarifas).  

 
 

12. Realizar la cancelación de las reservas de tiquetes cuando el supervisor del 
contrato así lo solicite.  

 
 

13. Emitir y enviar al Supervisor del contrato dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la finalización del viaje objeto del tiquete, la factura (BSP Link), 
correspondiente la cual debe discriminar: 1. El precio del Tiquete Aéreo, 2. la Tarifa 
Administrativa, 3. el IVA, 4. impuestos, 5. tasas aeroportuarias aplicables, 6. 
penalidades cuando aplique; y deberá incluir la copia del Tiquete Aéreo en el 
que se evidencie el precio.  

 
14. Para generar la cancelación de un tiquete o un cambio en el itinerario, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos por la FND requiere ser aprobada 
previamente por el supervisor del contrato, y esta deberá hacerse con al menos 
2 horas de anticipación a la hora del vuelo programado y de la misma manera 
se le informará a la agencia de viajes para que realice el trámite pertinente sin 
que genere costo alguno a la FND.  

 
 

15. Presentar de manera mensual un informe que contenga: tiquetes emitidos, 
relación de facturas (tarifas aplicadas), el saldo en dinero del contrato, 
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descuentos, destinos, reembolsos efectuados cuando a ello hubiere lugar, clase, 
nombre del viajero y la relación de segmentos volados por aerolíneas.  

 
16. Llevar el control de la ejecución presupuestal del contrato, a fin de no sobrepasar 

el valor del mismo.  
 

17. Proveer los servicios en las tarifas más económicas del mercado, vigentes a la 
fecha de la expedición del tiquete, de acuerdo con las solicitudes efectuadas 
por el supervisor del contrato.  

 
18. Gestionar ante las aerolíneas los descuentos, millas, tiquetes y demás beneficios 

adicionales que éstas ofrezcan o reconozcan a la entidad en razón del contrato, 
procurando las mejores condiciones para la FND.  

 
 

19. Garantizar los cambios de rutas y revisión de tiquetes necesarios para el 
adecuado y oportuno desplazamiento de los trabajadores, contratistas, personal 
externo y/o de apoyo y/o miembros de la Asamblea General de Gobernadores, 
a solicitud del supervisor.  

 
20. Atender los trámites de exceso de equipaje y gestionar los pagos a que haya 

lugar ante las aerolíneas, previa autorización del supervisor del contrato.  
 
 

21. Proveer todos los elementos propios para la atención del contrato, contar con 
medios de comunicación (escritos, voz y datos) que le permitan al supervisor del 
contrato una comunicación constante e ininterrumpida con los mismos y así 
garantizar la excelente prestación del servicio por parte del contratista. 
Igualmente, deberán contar con un sistema computarizado de información de 
reservas como, por ejemplo: Cóndor (Alianza Summa), System-One, Amadeus, 
Sabre, entre otros y disponer de los recursos humanos, técnicos, operativos, 
administrativos y logísticos para el cumplimiento del objeto contractual. 

 
22. En caso de la cancelación de una reserva deberá llevar la relación de los tiquetes 

emitidos y que no fueron utilizados, con el fin de que la FND pueda usarlos en un 
nuevo destino.  

 
23. Ofrecer asesoría en trámites documentales a los viajeros de la FND, 

especialmente cuando se trate de viajes internacionales, informando los 
requisitos necesarios para realizar el viaje al exterior, tales como visas, trámites de 
transportes, vacunas exigidas, etc.  

 
24. Efectuar las conexiones, reservaciones y confirmaciones en todos los tiquetes 

solicitados, en cumplimiento de lo anterior, deberá enviar por correo electrónico, 
la confirmación de la reservación indicando el costo y clase del tiquete 
reservado, para este propósito se establecerá y cumplirá el siguiente 
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procedimiento, sin perjuicio de las modificaciones que puedan surgir al mismo por 
parte del supervisor del Contrato:   

 
j.  Establecer el nombre del viajero e itinerarios, de acuerdo con lo solicitado; 
k. Efectuar la reserva; 
l. Aplicar la tarifa más económica que se ajuste a las necesidades exigidas por la 
   FND; 

          m. Dar respuesta inmediata al supervisor del contrato sobre la solicitud de viajes, 
               (aerolínea, ruta, fecha, hora de salida, conexiones, tarifa, aeropuerto de salida,  
               código de la reserva y fecha límite para la confirmación del tiquete); 
          n.  Expedir el tiquete;  
          o.  Reconfirmar la reserva;  
          p.  Enviar vía correo electrónico el tiquete al supervisor del contrato, una vez éste  
               lo autorice; 
         q.  Emitir las facturas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la emisión del 
               tiquete para su pago; 
           r. El tiempo de entrega entre la reserva y emisión del tiquete no podrá ser mayor  
              a una hora, después de autorizado por el supervisor del contrato; 
 

25. Mantener vigente la licencia IATA y ANATO durante la ejecución del contrato. 
  

26. Los precios de los tiquetes que se ofrezcan deberán ser los regulados por la 
Aeronáutica Civil.  

 
27. Mantener vigente desde la presentación de la propuesta y durante la ejecución 

del contrato la certificación de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo. 
  

28. Mantener durante la ejecución del contrato las alianzas o convenios con otras 
agencias a nivel nacional e internacional que le permitan cumplir a cabalidad 
con el objeto contractual.  

 
29. Mantener en toda la ejecución del contrato y sus modificatorios los valores 

ofertados en su propuesta, así como garantizar los descuentos y condiciones 
ofrecidas y adicionales ponderables, sin variación de dichas condiciones, 
entendiendo que el valor total del contrato es el presupuesto establecido por la 
FND, por tratarse de una bolsa de recursos. 

 
30. Las demás que se presenten durante el desarrollo de la ejecución del contrato y 

que sean coherentes y concomitantes con la naturaleza del mismo. 
 

Firma:  
Nombre:                            JOHN DUARTE 
CC:                                     79.653.557 de Bogotá 
Nombre proponente:      NOVATOURS LTDA  
NIT.:                                    800.003.442-8 
E-mail:                                jduarte@novatours.com.co  

mailto:jduarte@novatours.com.co
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ANEXO 5 FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 

En el caso de consorcios y/o uniones temporales, el proponente deberá relacionar 
únicamente la experiencia según su porcentaje de participación. 

 

DEBERÁ RELACIONAR TODA AL EXPERIENCIA QUE SE PRETENDA ACREDITAR Y QUE TENGA 
LA EMPRESA PARA DEMOSTRAR LA IDONEIDAD DEL PRESENTE CONTRATO.  

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
ESTE DOCUMENTO ES VERDADERA.  

 

 

 

Firma: ________________________________ 
Nombre:                           JOHN DUARTE 
CC:                                    79.653.557 de Bogotá  
Nombre proponente:     NOVATOURS LTDA  
NIT.:                                    800.003.442-8 
E-mail:                               jduarte@novatours.com.co   

 

  

Item Contratante Objeto del contrato Valor Total del Contrato

1

Departamento Administrativo del
Deporte, la Recreación, la
Actividad Física y el
Aprovechamiento del Tiempo
Libre - COLDEPORTES 

Contratar el suministro de tiquetes
aéreos en rutas nacionales e
internacionales 

2.462.900.000$               

2 Agencia de Desarrollo Rural - ADR
Contratar el suministro de tiquetes
aéreos en rutas nacionales e
internacionales 

1.641.382.626$               

3

RELACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

mailto:jduarte@novatours.com.co
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CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA  
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ANEXO 3 CRITERIOS PONDERABLES OFRECIDOS EVALUACIÓN DE LA 
OFERTA   
 

Yo, JOHN DUARTE,   identificado con cédula de ciudadanía No. 79.653.557 de Bogotá, 
en representación de NOVATOURS LTDA, con NIT: 800.003.442-8, representación de la 
firma NOVATOURS LTDA, manifiesto los criterios a ofrecer en el contrato que resulte del 
proceso de INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-001-2024, cuyo objeto es “SUMINISTRAR 
TIQUETES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES E INTERNACIONALES, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LA FND.”, los cuales mantendré durante toda la 
ejecución del contrato sin costo adicional para la FND y que serán evaluados son: 

CRITERIO SE COMPROMETE % Y/O 
NÚMERO 

1.DESCUENTOS EN EL VALOR DE TIQUETES NACIONALES: 
Diligenciar el porcentaje de descuento sobre la tarifa 
neta de los tiquetes nacionales, sin condición alguna 
por aerolínea ni por clase de tiquete durante toda la 
ejecución del contrato, que ofrece. 

SI  1,8% 

2. DESCUENTOS EN EL VALOR DE TIQUETES 
INTERNACIONALES: Diligenciar el porcentaje de 
descuento sobre la tarifa neta de los tiquetes 
internacionales, sin condición alguna por aerolínea ni 
por clase de tiquete durante toda la ejecución del 
contrato, que ofrece. 

SI 2,2% 

3. DESCUENTOS DE ASUNCIÓN DE PENALIDADES:  
Diligenciar el porcentaje de lo que se cobre a la 
entidad por concepto de penalidad en los tiquetes 
nacionales e internacionales, por causas imputables a 
la entidad, por cualquier circunstancia que la origine. 

SI 10% 

4. OFRECIMIENTO DEL MAYOR NÚMERO DE TIQUETES 
GRATUITOS EN CUALQUIER RUTA, SIN EXCEPCIÓN, A 
NIVEL NACIONAL:  
Diligenciar el número de tiquetes nacionales, sin 
condición alguna por aerolínea ni por clase de tiquete 
durante toda la ejecución del contrato que ofrece. 

SI 1 

5: OFRECIMIENTO DE SEGUROS Y ASISTENCIA AL 
VIAJERO INTERNACIONAL:  
Diligenciar si se compromete a ofrecer sin costo 
adicional un seguro de viaje y asistencia al viajero en 
los tiquetes internacionales que solicite la entidad 
durante la ejecución del contrato. 

NO  NO SE 
OFRECE 
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Firma:  
Nombre:                               JOHN DUARTE 
CC:                                       79.653.557 de Bogotá  
Nombre proponente:         NOVATOURS LTDA  
NIT.:                                       800.003.442-8 
E-mail:                                   jduarte@novatours.com.co  

  

mailto:jduarte@novatours.com.co
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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA  
 

Bogotá D.C. Julio 10 de 2024 

 

Señores  
FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS  
Avenida calle 26 No. 69B -53 oficina 604 en Bogotá D.C.   
Correo Electrónico: contratación@fnd.org.co     
Ciudad 

 

Asunto:   Presentación de la propuesta para participar en el proceso por 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-001-2024 

 

Respetados Señores: 

Yo, JOHN DUARTE, identificado como parece al pie de mi firma, y actuando en calidad 
de representante legal suplente de NOVATOURS LTDA, identificada con NIT: 800.003.442-
8, me permito manifestar que cumpliremos a cabalidad con cada una de las 
obligaciones del contratista, las cuales se describen a continuación:  

6.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL FUTURO CONTRATISTA 

En la ejecución del presente contrato el CONTRATISTA se obliga con la FND a: 

1. Cumplir con el objeto y el alcance del mismo que se hubiere precisado en la 
propuesta y que hace parte integral del contrato, en los términos y condiciones 
establecidos en este contrato y de conformidad con su propuesta presentada. 
 

2. Anexar una certificación de la entidad bancaria en la que conste el nombre del 
cuentahabiente, su número de identificación, número de la cuenta, tipo de 
cuenta y vigencia. 
 

3. Presentar los recibos o certificaciones de pago de las obligaciones 
correspondientes al sistema de seguridad social (salud, pensiones y riesgos 
profesionales) de acuerdo con los lineamientos establecidos por la legislación 
vigente, para cada uno de los respectivos pagos. Dicho certificado deberá ser 
presentado al Supervisor del contrato junto con el informe mensual de 
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actividades y la factura o documento equivalente respectivo, de conformidad 
con la forma de pago definida en el contrato. 
 
 

4. Al terminar el plazo de ejecución contractual, el CONTRATISTA deberá hacer 
entrega de un informe final de su gestión de acuerdo con los lineamientos 
definidos por la FND. El cumplimiento de esta obligación será verificado por el 
Supervisor del contrato. 
 

5. Cumplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del 
contrato, que se deriven de la ley o normatividad vigente o tengan relación con 
la naturaleza del contrato, así como con los requerimientos que le sean 
formulados, cuando se considere que el contrato no se está ejecutando a 
cabalidad o dentro de los mínimos exigidos por la FND. 

 

6. Acatar y cumplir las recomendaciones que en materia sanitaria y de movilidad 
impartan las autoridades nacionales y locales, así como los reglamentos que la 
administración del edificio donde funcionan las oficinas de la FND imponga para 
el acceso a sus instalaciones. En el evento en que tales medios correspondan a 
la utilización de sistemas de identificación biométrica o cualquier otro que 
implique captura de datos, se entenderá que el CONTRATISTA con la suscripción 
del presente contrato expresamente autoriza a la FND al uso de dichos datos. En 
especial, el CONTRATISTA se compromete a cuidar y ser responsable de sus 
condiciones de salud y evitar el contagio de las personas que se encuentran en 
las instalaciones de la FND, en especial, al adecuado uso del tapabocas, el 
distanciamiento y el lavado de manos, bajo las condiciones que para el efecto 
establezcan las Autoridades competentes. 
 
 

7. Con la firma del presente contrato el CONTRATISTA autoriza a la FND para el 
manejo de datos personales de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 
de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y demás normas que la 
adicionen o modifiquen. 

 

8. Cumplir a cabalidad con las políticas, lineamientos institucionales y demás 
normatividad de la FND. 

 



 

 

Novatours Ltda. 

213 

6.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL FUTURO CONTRATISTA 

El CONTRATISTA debe tener en cuenta que, para el desarrollo y ejecución del respectivo 
contrato a suscribir, deberá cumplir todas y cada una de las condiciones y 
manifestaciones presentadas en su oferta, la cual hace parte integral del contrato, y en 
especial se obliga a: 

1. Suministrar los tiquetes aéreos, en rutas nacionales e internacionales en la clase y 
aerolínea que la FND escoja a través del supervisor designado para el contrato. 
 

2. Proporcionar a la FND un listado de tarifas aéreas nacionales e internacionales en 
las diferentes rutas y clases, una vez realizada la solicitud de reserva por parte del 
supervisor del contrato. 
 
 

3. Elaborar y enviar tiquetes electrónicos, con las respectivas reservas, 
reconfirmaciones y valor total, sin importar el día o la hora de la solicitud. 
 

4. Efectuar dentro de los tiempos establecidos por la FND, las conexiones, 
reservaciones, confirmación y cancelaciones de cupos en todos los vuelos 
solicitados por el supervisor. 
 
 

5. Enviar por correo electrónico, dentro de la hora siguiente, una vez se realice el 
requerimiento que le haya efectuado la FND, la confirmación de la reservación 
al supervisor del contrato, indicando el costo y clase del tiquete reservado. 
 

6. Disponer de una línea telefónica y una línea celular exclusiva, para comunicación 
con la FND las veinticuatro (24) horas del día, durante el plazo del contrato 
incluyendo dominicales y festivos, la cual debe ser informada al supervisor del 
contrato al inicio de la ejecución del mismo. 
 
 

7. Asignar una persona responsable de la cuenta (contrato) de la FND que atienda 
todo lo relacionado con el desarrollo y ejecución del contrato, especialmente 
atienda las requisiciones de tiquetes. 
 

8. Mediar ante las aerolíneas y aeropuertos ante cualquier inconveniente 
ocasionado que dificulte la movilización del viajero. 
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9. Apoyar a la FND, en la consecución o permanencia de convenios que permitan 
obtener beneficios y descuentos en tarifas y administrar los beneficios 
comerciales e incentivos por las alianzas o convenios existentes, ya sea por el 
número de tiquetes entregados, por el valor de los mismos o por cualquier otro 
criterio. 
 
 

10. Mantener informado a la FND a través del supervisor respecto de la obtención de 
promociones, beneficios y descuentos en tarifas de tiquetes nacionales e 
internacionales. 
 

11. Dar respuesta inmediata al supervisor del contrato frente a las solicitudes de 
tiquetes a través de correo electrónico, sobre lo relacionado con el 
desplazamiento (aerolínea, rutas, fecha, hora de salida, conexiones, tarifa, 
aeropuerto de salida, puestos, récord de reserva y cancelaciones, relación de 
tiquetes emitidos y no utilizados, penalidades y/o diferencias en tarifas). 
 
 

12. Realizar la cancelación de las reservas de tiquetes cuando el supervisor del 
contrato así lo solicite. 
 

13. Emitir y enviar al Supervisor del contrato dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la finalización del viaje objeto del tiquete, la factura (BSP Link), 
correspondiente la cual debe discriminar: 1. El precio del Tiquete Aéreo, 2. la Tarifa 
Administrativa, 3. el IVA, 4. impuestos, 5. tasas aeroportuarias aplicables, 6. 
penalidades cuando aplique; y deberá incluir la copia del Tiquete Aéreo en el 
que se evidencie el precio. 
 
 

14. Para generar la cancelación de un tiquete o un cambio en el itinerario, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por la FND requiere ser aprobada 
previamente por el supervisor del contrato, y esta deberá hacerse con al menos 
2 horas de anticipación a la hora del vuelo programado y de la misma manera 
se le informará a la agencia de viajes para que realice el trámite pertinente sin 
que genere costo alguno a la FND. 
 

15. Presentar de manera mensual un informe que contenga: tiquetes emitidos, 
relación de facturas (tarifas aplicadas), el saldo en dinero del contrato, 
descuentos, destinos, reembolsos efectuados cuando a ello hubiere lugar, clase, 
nombre del viajero y la relación de segmentos volados por aerolíneas. 
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16. Llevar el control de la ejecución presupuestal del contrato, a fin de no sobrepasar 
el valor del mismo. 
 
 

17. Proveer los servicios en las tarifas más económicas del mercado, vigentes a la 
fecha de la expedición del tiquete, de acuerdo con las solicitudes efectuadas 
por el supervisor del contrato. 
 

18. Gestionar ante las aerolíneas los descuentos, millas, tiquetes y demás beneficios 
adicionales que éstas ofrezcan o reconozcan a la entidad en razón del contrato, 
procurando las mejores condiciones para la FND. 
 
 

19. Garantizar los cambios de rutas y revisión de tiquetes necesarios para el 
adecuado y oportuno desplazamiento de los trabajadores, contratistas, personal 
externo y/o de apoyo y/o miembros de la Asamblea General de Gobernadores, 
a solicitud del supervisor. 
 

20. Atender los trámites de exceso de equipaje y gestionar los pagos a que haya 
lugar ante las aerolíneas, previa autorización del supervisor del contrato. 
 
 

21. Proveer todos los elementos propios para la atención del contrato, contar con 
medios de comunicación (escritos, voz y datos) que le permitan al supervisor del 
contrato una comunicación constante e ininterrumpida con los mismos y así 
garantizar la excelente prestación del servicio por parte del contratista. 
Igualmente, deberán contar con un sistema computarizado de información de 
reservas como, por ejemplo: Cóndor (Alianza Summa), System-One, Amadeus, 
Sabre, entre otros y disponer de los recursos humanos, técnicos, operativos, 
administrativos y logísticos para el cumplimiento del objeto contractual. 
 

22. En caso de la cancelación de una reserva deberá llevar la relación de los tiquetes 
emitidos y que no fueron utilizados, con el fin de que la FND pueda usarlos en un 
nuevo destino. 
 
 

23. Ofrecer asesoría en trámites documentales a los viajeros de la FND, 
especialmente cuando se trate de viajes internacionales, informando los 
requisitos necesarios para realizar el viaje al exterior, tales como visas, trámites de 
transportes, vacunas exigidas, etc. 
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24. Efectuar las conexiones, reservaciones y confirmaciones en todos los tiquetes 
solicitados, en cumplimiento de lo anterior, deberá enviar por correo electrónico, 
la confirmación de la reservación indicando el costo y clase del tiquete 
reservado, para este propósito se establecerá y cumplirá el siguiente 
procedimiento, sin perjuicio de las modificaciones que puedan surgir al mismo por 
parte del supervisor del Contrato: 
 
 

a. Establecer el nombre del viajero e itinerarios, de acuerdo con lo solicitado; 
b. Efectuar la reserva; 
c. Aplicar la tarifa más económica que se ajuste a las necesidades exigidas por la 

FND; 
d. Dar respuesta inmediata al supervisor del contrato sobre la solicitud de viajes, 

(aerolínea, ruta, fecha, hora de salida, conexiones, tarifa, aeropuerto de salida, 
código de la reserva y fecha límite para la confirmación del tiquete); 

e. Expedir el tiquete; 
f. Reconfirmar la reserva; 
g. Enviar vía correo electrónico el tiquete al supervisor del contrato, una vez éste lo 

autorice; 
h. Emitir las facturas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la emisión del 

tiquete para su pago; 
i. El tiempo de entrega entre la reserva y emisión del tiquete no podrá ser mayor a 

una hora, después de autorizado por el supervisor del contrato; 
 

25. Mantener vigente la licencia IATA y ANATO durante la ejecución del contrato. 
 

26. Los precios de los tiquetes que se ofrezcan deberán ser los regulados por la 
Aeronáutica Civil. 
 
 

27. Mantener vigente desde la presentación de la propuesta y durante la ejecución 
del contrato la certificación de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo. 
 

28. Mantener durante la ejecución del contrato las alianzas o convenios con otras 
agencias a nivel nacional e internacional que le permitan cumplir a cabalidad 
con el objeto contractual. 

29. Mantener en toda la ejecución del contrato y sus modificatorios los valores 
ofertados en su propuesta, así como garantizar los descuentos y condiciones 
ofrecidas y adicionales ponderables, sin variación de dichas condiciones, 
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entendiendo que el valor total del contrato es el presupuesto establecido por la 
FND, por tratarse de una bolsa de recursos. 
 

30. Las demás que se presenten durante el desarrollo de la ejecución del contrato y 
que sean coherentes y concomitantes con la naturaleza del mismo. 
 

En señal de cumplimiento se firma a los 10 días del mes de julio de 2024.  

 

 

 

 

JOHN DUARTE 
C.C. 79.653.557 de Bogotá  
Representante legal suplente  
NOVATOURS LTDA  
NIT: 800.003.442-8  
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APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  
 

Bogotá D.C. Julio 10 de 2024 

Señores  
FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS  
Avenida calle 26 No. 69B -53 oficina 604 en Bogotá D.C.   
Correo Electrónico: contratación@fnd.org.co      
Ciudad 

Asunto: APOYO INDUSTRIA NACIONAL 

Respetados Señores: 

El suscrito representante legal suplente de NOVATOURS LTDA, bajo la gravedad de 
juramento, manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, 
las instalaciones, la adecuación y la puesta en funcionamiento contará con servicios 
nacionales y el personal que prestará los servicios para la ejecución del presente 
contrato en caso de que se nos adjudique serán de origen 100% nacional y en 
concordancia con el artículo 11 del decreto 679 de 1994 estamos constituidos como 
empresa de acuerdo con la legislación nacional, residentes en Colombia. 

 

Se firma a los 10 días del mes de julio de 2024 

 

 

 

 

JOHN DUARTE 
C.C. 79.653.557 de Bogotá  
Representante legal suplente  
NOVATOURS LTDA 
NIT: 800.003.442-8  
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CUADRO EVALUACION FACTOR LEY 816 DE 2003 – APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 

 

DETALLE 

Personal Asignado 
para la Ejecución del 

Contrato 

 

TOTAL 
Nacional 

% 
Extranjero 

% 
Reservas 100   
Facturación 100   
Supervisor Contrato 100   
Documentador 100   
Mensajero 100   
Servicios 100   
Logística 100   
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ANEXO 8 AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 
 

En mi calidad de  X   titular de información personal , u obrando como     tutor legal de 
la niña, niño o adolescente________________, actuando de manera libre, previa, clara, 
expresa y voluntaria, al diligenciar los datos aquí solicitados, Autorizo a la Federación 
Nacional de Departamentos - FND, para que de forma directa o a través de terceros 
realice el tratamiento de esta información personal, el cual consiste en recolectar, 
almacenar, usar, circular, transferir, suprimir, compartir, actualizar y transmitir, de 
acuerdo con el procedimiento para el tratamiento de los datos personales bajo las 
condiciones de seguridad y privacidad necesarias para evitar la adulteración, pérdida, 
uso o acceso no autorizado y fraudulento, en procura de cumplir con las siguientes 
finalidades: Cumplir con las funciones asignadas a la Federación Nacional de 
Departamentos según los Estatutos, su marco jurídico operacional y demás que 
complementen,  

a) Realizar actividades de Bienestar Social, Seguridad y Salud en el Trabajo, 
capacitaciones, formación, gestión de personal y prestaciones sociales, según 
corresponda,  

b) Gestión administrativa y contractual,  
c) Envío de información y comunicaciones  
d) Convocatoria a reuniones o mesas de trabajo y difusión de información.  
e) Divulgación de información y apoyo a la gestión con aliados estratégicos  
f) Seguimiento ejecución convenios anti-contrabando y sustitución de cultivos  
g) Causación contable, pago y reporte de información.  
h) Elaboración del carnet institucional con fotografía, grupo sanguíneo, Rh, número 

de identificación y cargo como documento requerido para el acceso al edificio 
donde se encuentran las instalaciones de la FND. 

Así mismo, de manera expresa manifiesto que conozco, entiendo y he sido informado 
de mis derechos como titular de datos frente a: 

a) Conocer, actualizar y rectificar los datos personales  
b) Acceder de forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de 

tratamiento.  
c) Solicitar actualización y rectificación de su información.  
d) Solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento. 
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e) Ser informado por la Federación Nacional de Departamentos, previa solicitud, 
respecto del uso que se les ha dado a los datos personales.  

f) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC, quejas por 
infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente.  

g) Revocar la autorización y/o solicitar supresión del dato, a menos que exista un 
deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información.  

h) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las 
niñas, niños y adolescentes. 

He sido comunicado que para mayor información puedo consultar la “Política para el 
Tratamiento de Datos Personales” de la FND en el sitio web www.fnd.org.co, y que para 
resolver dudas e inquietudes relacionadas con el tratamiento de los datos personales o 
presentar solicitudes o ejercer mis derechos, puedo escribir al correo electrónico 
protecciondedatos@fnd.org.co o dirigirme personalmente a la sede principal de la FND 
que se encuentra ubicada en la Avenida calle 26 No. 69B – 53 Oficina 604, en horario 
de atención de Lunes a Viernes de 8:00 am a 5:00 pm, mediante el formato establecido 
para tal fin.  

De igual manera, he sido informado como titular, acerca del carácter facultativo del 
suministro de la información sensible o de información sobre niños, niñas y adolescentes 
de acuerdo con lo establecido en la “Política para la Protección de Datos Personales” 
de la FND y los artículos 5, 6 y 7 de la Ley 1581 de 2012, respecto a los derechos que le 
asisten como titular de los datos personales y la finalidad de la recolección de estos, 
cuando sea el caso. 

Leído lo anterior, declaró ser el titular de la información y al diligenciar este formulario, 
autorizo de manera previa, explícita e inequívoca a la Federación Nacional de 
Departamentos – FND realizar el tratamiento de los datos personales que he 
suministrado, que llegue a suministrar en el futuro o en el desarrollo de las funciones 
propias de la entidad, según resulte necesario y razonable, indicando que esta 
información es completa, confiable, veraz, exacta y verídica dentro de las finalidades 
legales, contractuales, comerciales y las aquí contempladas, de acuerdo con la Política 
de tratamiento de datos personales de la Federación.  

 

Nota: No se admiten tachones y enmendaduras, por favor diligenciar en letra legible. 
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Conforme a lo anterior: 

 

Yo, JOHN DUARTE, identificado con _X_ Cédula de Ciudadanía __ Cédula de Extranjería 
__ Tarjeta de Identidad __ Pasaporte No. 79.653.557 de Bogotá, a los 10 días del mes de 
julio del año 2024, _X__AUTORIZO __ NO AUTORIZO el tratamiento de los datos personales 
para los fines exclusivos aquí referidos y en el marco señalado. 

 

Para efectos de cualquier notificación se me podrá contactar por los siguientes medios:  

Correo electrónico:            jduarte@novatours.com.co  

Dirección de correspondencia: Calle 98 No. 8 -19 Ofc. 102  

 

 

 

Firma: ________________________________________ 

mailto:jduarte@novatours.com.co

